
CGIEEG/053/2023 

En la sesión extraordinaria efectuada el catorce de septiembre de 

dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato, emitió el siguiente: 

Acuerdo mediante el cual se modifica la estructura orgánica del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y su organigrama, así 

como el tabulador de remuneraciones del personal de la Rama 

Administrativa, y el Manual de Organización y Puestos del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, y el tabulador de 

remuneraciones del personal eventual. 

ANTECEDENTES 

Autorización para suscripción de 
convenio 

l. El siete de marzo de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria este

Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/010/2016, por el que se

autorizó al entonces presidente del Consejo General del Instituto

Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción de convenios de

colaboración con el Instituto Guanajuatense para las Personas con

Discapacidad1
, el Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato por

conducto de la Secretaría de Educación, con la Universidad de

Guanajuato y con la Procuraduría de Derechos Humanos del Estado de

Guanajuato.

En el convenio general de colaboración con el INGUDIS, se definieron 

entre otros, compromisos relativos a participar en programas conjuntos 

de inclusión laboral de personas con discapacidad y promover la 

inclusión laboral de personas con discapacidad en igualdad de 

oportunidades. 

1 En lo subsecuente INGUDIS. 






























